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PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	  12'50
Seis meses. . 	 21
Un ario 	  40
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre . . 	 15
Seis meses. . 	 28
Un año 	  50
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RDOBA

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Diputación provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado de Fomento

Núm. 1.740
ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta
Excelentísima Diputación, en seis
del corriente mes, acordó anunciar
la segunda subasta, para contratar
la reparación de explanación y fir-
me, del camino vecinal DE COR-
DOBA A GUADALCAZAR POR
LA TORRECILLA, VILLAFRAN-
QUILLA Y MALPARTIDA, (trozo
comprendido entre la carretera de
Madrid a Cádiz y Guadalcázar),
cuyo presupuesto de contrata, as-
ciende a la cantidad de NUEVE
MIL CUATROCIENTAS SESEN-
TA Y SIETE PESETAS CON NO-
VENTA Y CINCO CENTIMOS
(9.467'95 pesetas), por lo que se
anuncia la convocatoria para 'la
misma, conforme al Reglamento
para la contratación de obras y
servicios, a cargo de las Entidades
municipales de dos de Julio de
mil novecientos veinticuatro, de
aplicación a las Diputaciones, por
el. Decreto de ocho de Septiembre
de mil novecientos treinta y dos, y
en cumplimiento del citado acuer-
do.

La subasta tendrá lugar en el
Salón de Sesiones de esta Excelen-
tísima Diputación, a las doce ho-
ras del día veinte del próximo mes
de Mayo, o del primero hábil que
le siga si este resultase festivo por
cualquier circunstancia, bajo la
Presidencia del de la Comisión
Gestora de esta Excelentísima Di-
putación, o del señor Diputado ges-
tor que haga sus veces o en quien

delegue, y con asistencia de 'otro
señor Diputado nombrado al efec-
to por la Corporación, y del Nota-
rio que designe, la Delegación del
Ilustre Colegio Notarial de Sevilla
en esta capital

Los presupuestos, pliegos de
condiciones, y demás documentos,
se encuentran a disposición de
aquéllos a quienes interesen, en el
Negociado de Fomento de la Secre-
taría de esta Excelentísima Dipu-
tación, durante los días y horas
hábiles, a partir de la publicación
de este anuncio, hasta la víspera
del día en que deba terminar la
presentación de pliegos para la
subasta.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados, que se presenta-
rán en la Secretaría de esta Exce-
lentísima Diputación, en las No-
tarías de esta capital, o en la Se-
cretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento de esta ciudad, durante las
horas de las diez a las trece, desde
el siguiente día al en que aparez-
ca esta convocatoria, hasta el últi-
mo que resulte hábil con anteriori-
dad, al en que debe tener lugar la
subasta, extendiéndose en papel
de 4,50 pesetas, con arreglo al mo-
delo adjunto, y reintegradas con
un timbre provincial de tres pese-
tas, acompañándose la cédula per-
sonal del licitador, y el documento
que acredite que ha constituido en
la Caja General de Depósitos, o en
la Depositaría de Fondos provin-
ciales, el de CUATROCIENTAS
SETENTA Y TRES PESETAS CON
TREINTA Y NUEVE CENTIMOS,
(473'39 pesetas), importe del CIN-
CO POR CIENTO (5 lo ) del pre-
supuesto que sirve de tipo para la
subasta, como fianza provisional,
la que elevará el adjudicatario del
servicio, hasta la de NUEVECIEN-

TAS CUARENTA Y SEIS PESE-
TAS CON SETENTA Y NUEVE
CENTIMOS (946'79 pesetas), im-
porte del DIEZ POR CIENTO
(10 ;10 ) de dicho presupuesto, co-
mo fianza definitiva.

El plazo de ejecución de las
obras, será el de seis meses, con-
tados desde el siguiente día al en
que haga quince, después de adju-
dicada definitivamente la subasta
y las unidades de obra ejecutada,
se abonarán al contratista, por me-
dio de certificaciones expedidas
por la Sección de Vías y Obras
provinciales, y aprobadas por la
Comisión Gestora, con cargo al in-
greso por la participación en el
importe de la patente nacional de
automóviles, en el pasado ario has-
ta la cantidad de MIL QUINEN-
TÁS PESETAS, y el resto, hasta la
total cantidad en . que se adjudique
el servicio, con cargo al presupues-
to del ejercicio en curso.

El bastanteo de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre .de los licitadores que no lo
hagan por sí, se efectuará por el
Letrado de esta Corporación don
Joaquín de Velasco y Natera, o
por quien haga sus veces.

Conforme a los dispuesto en el
apartado a) del artículo primero
del Real Decreto-Ley número se-
tecientos setenta y cuatro de seis
de Marzo de mil novecientos vein-
tinueve, los licitadores tendrán la
obligación de declarar en sus pro-
posiciones, las remuneraciones mí-
nimas que percibirán por jornada
legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias que se utilicen, den-
tro de los límites legales, los obre-
ros de cada oficio y categoría de
los que hayan de ser empleados en
las mencionadas obras, o consignar
que se atendrán, respecto a tal ex-

tremo, a las disposiciones de los
Organismos que regulan dichos
salarios; advirtiéndose que, desde
luego, serán desechadas las propo-
siciones en que, si se señalan di-
chas remuneraciones mínimas, és-
tas sean inferiores a los tipos con-
signados en las bases aprobadas
por el Jurado Mixto de Obras Pú-
blicas, insertas en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, número
doscientos ochenta y uno, corres-
pondiente al día veintitrés de No-
viembre de mil novecientos treinta
y dos.

También queda obligado el lici-
tador, al abono de todos los im-
puestos y timbres provinciales, es-
tablecidos por la Corporación, en
la cuantía que señalan las corres-
pondientes Ordenanzas.

Y se hace constar, que los plie-
gos de condiciones han sido apro-
bados por el Ministerio de Agricul-
tura de Industria y Comercio, con
fecha dieciocho de Enero del co-
rriente ario.

Córdoba a ocho de Abril de mil
nevecientos treinta y seis.—El Pre-
sidente, José Guerra Lozano.

MODELO DE PROPOSICION

Don N 	 N 	 , ve-
cino de 	  	 , con cédula
personal que exhibe al presentar
este pliego, enterado del anuncio
publicado por la Excelentísima Di-
putación provincial, para contra-
tar, la reparación de explanación
y firme, del camino vecinal DE
CORDOBA A GUADALCAZAR
POR LA TORRECILLA, VILLA-
FRANQUILLA Y MALPARTIDA
(trozo comprendido entre la carre-
tera de Madrid a Cádiz Guadalcá-
zar), así como del presupuesto y
pliego de condiciones que han de
regir en la referida subasta y en

-  
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Núm. 1.716

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo , ha acordado

admitir el recurso iniciado por don

Severiano Bajo García, contra acuer-
do del Ayuntamiento de La Carlota,
por el que le declara cesante de em-
pleo y sueldo del cargo de Oficial
primero de las Oficinas municipales;
y que se publique dicho acuerdo en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia
para conocimiento de los que tuvie-

ren ínteres directo en el negocio y
quisieren coadyuvar en el a la Admi-

nistración.
Y en cumplimiento a lo mandado,

expido el presente en Córdoba a 2 de

Abril de 1936.—El Secretario del Tri-

bunal, Fernando Moreno.

ComisiOn fieS1011 del Hospital Militar

DE SEVILLA

•

Audiencia provincial
de Córdoba

del
del
di-

In-

Núm. 1.743

ANUNCIO

Por el presente se convoca a nuevo
concurso para el próximo día veinte
y dos de los corrientes y a las once
horas, de todos aquellos artículos
que para los mismos Hospitales Mi-
litares no han sido adjudicados en el
concurso anterior, figurándose los
pliegos de condiciones técnico-lega-
les y relaciones de artículos a adqui-
rir, en la Secretaría de la Comisión y
Administraciones respectivas, todos
los días laborables de diez a una.

LA COMISION

(oillodorati011 llidrogratica del Guadalquivir

2
	 BOLETIN OFICIAL

directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 2 de

Abril de 1936.—El Secretario del Tri-

bunal, Fernando Moreno.

la ejecución de las obras dichas
se compromete a ejecutarlas por la
cantidad de (en letra 	 pe-

setas 	 , céntimos,
acompañando el documento que
acredita haber constituido el de-
pósito de CUATROCIENTAS SE-
TENTA Y TRES PESETAS CON
TREINTA Y NUEVE CENTIMOS,
importe del CINCO POR CIENTO
del presupuesto que sirve de tipo
para la subasta, y con el compro-
miso de abonar a los obreros em-
pleados en las dichas obras, las re-
muneraciones mínimas que se de-
terminan en las • bases aprobadas
por el Jurado Mixto de Obras Pú-
blicas, insertas en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, corres-
pondiente al día veintitrés de No-
viembre de mil novecientos treinta
y dos, en tanto no sufran modifica-
ción los tipos de salarios que en
ellas se determinan, de acuerdo con
lo que se dispone en el Decreto
Ley de seis de Marzo de mil nove-
cientos veintinueve.
(Fecha y firma del proponente).

(Si se desea pueden fijarse las
renymeraciones mínimas que se
abonarán a los obreros, en relación
adjunta a la proposición, debiendo
consignar en la misma, que no se
abonarán horas extraordinarias en
el caso de que no se determinen
salarios que se pagaran por ellas).

Núm. 1.759

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en 6 del co-

rriente mes, acordó incluir en el plan
provincial de caminos vecinales, los
denominados DE CARDEN- A POR

LA VENTA DEL CEREZO, A EN-
LAZAR EN MINGORRAMOS CON

LA CARRETERA DE ANDLIIAR A
PUERTOLLANO Y DE AZUEL POR

EL CARRIZO A ENLAZAR EN CE-

RRO ALGIBILLO CON EL DE

CARDEÑA A MINGO RRAMOS.
Lo que se anuncia en este periódi-

co oficial para general conocimiento
y a fin de que los interesados formu-
len en el plazo de quince días hábi-
les, las reclamaciones que estimen
pertinentes; advirtiéndose que trans-

currido el plazo indicado, no se ad-
mitirá ninguna que se produzca.

Córdoba 8 de Abril de 1936.—E1
Presidente, José Guerra Lozano.

de Abril de 1936.—E1 Secretario del

Tribunal, Fernando Moreno.

Núm. 1.716

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por el
Letrado don Antonio Ortiz y de León,
en nombre de don Antonio Cantos
Ruiz, contra acuerdo de la Alcaldía

de Puente Genil, por el que deja ce-

sante al recurrente en el cargo de
Guarda de campo; y que se publique

dtcho acuerdo en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 2

de Abril de 1936.—El Secretario del

Tribunal, Fernando Moreno.

Núm. 1.716

El Tribunal provincial de lo Con-

tencioso-administra tivo , ha acordado

admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Antonio Ortiz y de León,
en nombre de don Gregorio Valero
Estrada, contra acuerdo de la Alcal-

día de Puente Genil, por el que deja

cesante al recurrente en el cargo de
Guarda de campo; y que se publique
dicho acuerdo en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,

expido el presente en Córdoba a 2

de Abril de 1936.—El Secretario del

Tribunal, Fernando Moreno.

Núm. 1,716

El Tribunal provincial de lo Con-

tencioso-administrat ivo , ha acordado

admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Antonio Ortiz y de León,
en nombre de don Antonio Molinero
Campos, contra acuerdo de la Alcal-

día de Puente Genil, por el que deja

cesante al recurrente en el cargo de
Guarda de campo; y que se publique
dicho acuerdo en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el negocio y quisieren coad-
yuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 2

de Abril de 1936.—El Secretario del

Tribunal, Fernando Moreno.

Núm. 1.716

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrat ivo , ha acordado

admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Antonio Ortiz y de León,
en nombre de don Manuel Ibarra
Navas, contra acuerdo de la Alcaldía

de Puente Genil, por el que deja ce-

sante al recurrente en el cargo de
Guarda de campo; y que se publique
dicho acuerdo en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés

fincas ante la Alcaldía de Palma
Río, según previene el artículo 24
Reglamento para la aplicación de
cha Ley.

Sevilla 6 de Abril de 1936.—E1
geniero Director, V. de la Puente.

Relación que se cita
Relación nominal rectificada por la

Alcaldía de Palma del Río de propie-
tarios interesados en la expropiae. ón
de fincas de dicho término.

Número.--Propietarios.--Finc a: Nom-
bre.—Clase.
1, doña María del Carmen Gamero

Cívico y de Porres de Agreda, Corti-
jo de la Vega de Santa Lucía, cereal

secano.

Aza•-•**-421.13°`°-

JulitdIl1lluu1ill ttl [uso glnil ral

LUCENA

Núm. 1.718

Don Miguel Alvarez de Sotomayor
y Chacón, Abogado Secretario
del Juzgado municipal y de la
Junta municipal del Censo Elec-
toral de este término
Certifico: Que en el expediente

electoral que se custodia en esta
Secretaría del Censo de mi cargo,
aparece la siguiente:

Acta de designación de Adjuntos
y suplentes de las mesas Electora-
de este término.

En la ciudad de Lucena a doce
de Abril de mil novecientos ti ein-
ta y seis, reunidos, previa convoca-
toria personal a todos 103 indivi-
duos que constituyen la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de este
término, a las diez y seis horas del
día de la fecha, los señores don
Manuel González Aguilar, P -esi-
dente de dicha Junta y los vocales
propietarios de la misma don Pe-
dro Galisteo Pérez y don Rafael
Díaz Ramírez, con mi asistencia
como Secretario. El señor Presi-
dente en vista de haber número
suficiente de concurrentes para
celebrar reunión a tenor del ar-
tículo 13 de la Ley Electoral, decla-
ró abierta la sesión exponiendo
que el objeto de la presente reu- k,

nión era el de proceder a la desig- P

nación de los adjuntos y sus su-
plentes de las mesas electorales
de este término municipal en um-
plimiento del artículo treinta .j
te de la Ley _electoral de 8 de

Agosto de 1907 y 'demás disposi-
ciones posteriores que regula di-
cha designación.

Se dió lectura de dichos precep-
tos y se pusieron de manifiesto las
listas electorales de los tres giupos
a que se refiere el artículo 33 de
la propia ley para que la Junta Pu

-diese hacer de entre ellos la de-

signación de los Adjuntos y sus

suplentes en la forma prevenida en

el citado artículo.
En su virtud y por ser electores

de más edad de entre aquellos en -.

nie-

tes.

que debe escogerse en la presente
ocasión de las respectivas listas fue-
ron designados los señores sig

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.—Adjunto;, don

Alejandro Escudero Bujalanse
don Antonio Cariadas Jurado.

Suplentes, don José Jiménez 1‘10-

lina y don Antonio Roldán Navajas.
Sección segunda.—Adjuntos, don

Antonio José Rueda Roldán Y d°11

Pedro Angulo Solis.
Suplentes, don Rafael Trujiii°

Núm. 1.716

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Antonio Ortiz y de León,
en nombre de don Miguel Carmona
Torres, contra acuerdo de la Alcal-

día de Puente Genil, por el que deja
cesante al recurrente en el cargo de
Guarda de campo; y que se publique
dicho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administra-

ción.
Y en cumplimiento a lo mandado,

expido la presente en Córdoba a 2

Núm. 1.717

EXPROPIACIONES

OBPA: Trozo 1. 0 del Camino de Ser-
vicio en la Zona de Riego del Valle
Inferior del Guadalquivir.—Térmi-
no de Palma del Río. 	 •

Con motivo de la construcción del

Trozo 1.0 del Camino de Servicio en
la Zona de Riego del Valle Inferior
del Guadalquivir, hay necesidad de
expropiar terrenos en el término mu-
nicipal de Palma del Río, cuya nómi-
na de propietarios se publica a con-

tinuación.
Esta Dirección Técnica en uso de

las atribuciones que le confiere el
apartado g) del artículo 106 del Re-

glamento de 8 de Septiembre de 1935,
y cumpliendo con lo dispuesto en el

artículo 17 de la Ley de expropiación;
acuerda señalar el plazo de 15 días a

contar de la fecha de este BOLETIN
OFICIAL, para que las personas o
Corporaciones interesadas puedan
presentar reclamaciones contra la ne-
cesidad de la ocupación de dichas

Ministerio de Cultura 2024
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Malagón y don Manuel Tenllado
Baena.

Sección tercera.—Adjuntos, don
José Almagro Servián y don Juan
Bujalance Monroy.

Suplentes, don José María Sara-
bia Rus y don Felipe Saunet Mon-
tero.

Sección cuarta.—Adjuntos, don
Gonzalo Beato Hidalgo y don An-
tonio Calzado Vida.

Suplentes, don Luis Serena Mar-
tínez y don Pedro Puig Pérez.

Sección quinta.—Adjuntos, don
Juan Algar Danely don Cristóbal
Alba Aguilar.

Suplentes, don. Rafael Rivas Va-
lenzuela y don Luis ri.ivas Valen-
zuela.

Sección sexta.—Adjuntos, don
Antonio Algar Rodríguez y don
Antonio Cabrera Valdelomar.

Suplentes, don Emilio Vico Or-
tega y don Antonio Varo del Pino.

Sección séptima.—Adjuntos, don
Domingo Bugos Mármol y don
Andrés Gómez Algar.

Suplentes, don Joaquín López
Ortiz y don Rafael Romero García.

DISTRTO SEGUNDO
Sección primera.—Adjuntos, don

Francisco Algar Rojas y don Mi-
guel Calvillo Hidalgo.

Suplentes, don Antonio Villa Pi-
no y don Miguel de la Torre To-
rres.

Sección segunda.—Adjuntos, don
Angel Gómez Jiménez y don Mi-
guel Contreras Montes.

Suplentes, don Augusto Plata
Navarro y don Manuel Rivera Pino.

Sección tercera.—Adjuntos, don
Rafael Cabrera Hidalgo y don
Eduardo Cortés Córdoba.

Suplentes, don Cristóbal Sánchez
Ruiz y don Cristóbal Sánchez Cór-
doba.

Sección cuarta.—Adjuntos, don
Antonio Pérez Arroyo y don José
Pérez Escudero.

Suplentes, don Juan Bautista Ri-
vas Lozano y don Joaquín Rivas
Pino.

Suplentes, don Justo Torres
González y don José Torres Gon-
zález.

DISTRITO CUARTO
Sección primera.—Adjuntos, don

Antonio Cappa Rubio y don Fran-
cisco Alba Sánchez.

Suplentes, don Francisco Rodrí-
guez Ruiz de Castroviejo y don
Pedro Rodríguez Onieva

Sección segunda.—Adjuntos, don
Rafael Aguilar Sánchez y don An-
tonio Alonso López.

Suplentes, don Miguel Velasco
Navarro y don Ignacio Velasco Na-
varro.

Sección tercera.—Adjuntos, don
Rafael Algar Fernández y don Jo-
sé Burguerio Enciso.

Suplentes, don Antonio Vida
Bujalánce y don Manuel Trujillo
Cuenca.

Sección cuarta.—Adjuntos, don
Francisco Beato Hidalgo y don Ra-
fael Calvo Moral.

Suplentes, don Juan José Rome-
ro Estepa y don Pablo Ramírez
Muñoz.

Sección quinta.—Adjuntos, don
Miguel Bejar Velázquez y don
Juan Antonio Córdoba Cabeza.

Suplentes, don José María Vera
Sánchez y don Antonio Lopera Ro-
pero.

DISTRITO QUINTO
Sección primera.—Ad j untos, don

Félix Bergillos del Río y don Do-
mingo Cuenca, González.

Suplentes, don Cándido de Mi-
guel Hernández y don Pedro Sán-
chez Bermúdez de Castro.

Sección segunda.—Adjuntos, don
Rafael Artacho Ortega y don Ra-
fael Beato Calzado.

Suplentes, don Ladislao Ruiz
Bravo y don Francisco Redondo
Carvajal.

Sección tercera.—Adjuntos, don
Joaquín Ferrer Marín y don Rafael
Benítez Aguayo.

Suplentes, don Eduardo Rueda
Lara y don Juan Romero Díaz.

Sección cuarta.—Adjuntos, don
Rafael Cuenca Escudero y don
Diego Dorado Lara.

Suplentes, don Francisco Varo
Rueda y don Manuel Sánchez Ber-
múdez de Castro.

Sección quinta.—Adjuntos, don
Manuel Aragón Román y don An-
tonio Cabello Breocate.

Suplentes, don Pedro Valdivia
Medina y don Ruperto Ruiz Gar-
cía.

Asimismo acordó la Junta ha-
cer públicas estas designaciones,
por medio de edictos; que se comu-
nicasen a los nombrados sus res-
pectivos nombramientos uniéndose
en su momento las duplicadas; y
que se expidieran certificaciones
de este acta al señor Presidente de
la Junta provincial y al señor Go-
bernador civil de la provincia pa-
ra su publicación en el BOLETIN
OFICIAL.

Y no teniendo otro objeto esta
reunión el señor Presidente levan-
tó la sesión extendiéndose de ella
la presente acta que después de
leida y hallada coforme la firman
todos los concurrentes de que yo
el Secretario doy fé.—Hay un sello
de la Junta municipal del Censo de
Lucena.—M. G. Aguilar.—Pedro
Galisteo.—Rafael Díaz y Ramírez.
—M. Alvarez.—Todos rubricados.

El acta inserta es copia literal
de su original al que me remito. Y
para que conste y remitir al Exce-
lentísimo señor Gobernador civil
de la provincia, extiendo la pre-
sente en Lucena a 13 de Abril de
1936.—M. Alvarez.—Visto bueno:
El Presidente, Al, G. Aguilar.

Ayuntamientos
ADAMUZ
Núm. 1.698

Don Pedro Amil Cuadrado, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de los contribuyentes suje-
tos en este término municipal a la
exacción del derecho o tasa estable-
cido sobre rejas o ventanas y puertas
que abran hacia el exterior, corres-
pondiente al actual ario, queda ex-
puesto al público, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo
de ocho días, contados desde el si-
guiente de aparecer inserto este edic-
to en el BOLF,TIN OFICIAL de la
provincia, durante el cual podrá ser
examinado libremente por quien lo
desee y formularse contra el mismo
las reclamaciones pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de las personas y
entidades interesadas.

Adamuz 11 de Abril de 1936.—Pe-
dro Ami].

Núm. 1.698

Don Pedro Amil Cuadrado, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de los contribuyentes suje-
tos en este término municipal a la
exacción de los derechos estableci-
dos sobre canalones con desagüe a
la vía pública, correspondiente al ac-
tual ario, queda expuesto al público,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, durante el plazo de ocho días, a
partir de su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, a fin
de que durante el mismo pueda ser
examinado por las personas y entida-
des interesadas y formular las recla-
maciones perlínentes contra el mismo.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Adamuz 11 de Abril de 1936—Pe-
dro Ami].

LUQUE
Núm. 1.722

Don Antonio López Ortiz de la To-
rre,Presidente accidental de los Vo-
cales natos de la Comisión de eva-
luación de la parte Real del repar-
timiento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse, por imperio del artículo 494
del Estatuto municipal vigente a com-
pletar la representación de Vocales
natos de esta Comisión, mediante el
número de Vocales electivos que han
de ser designados por elección direc-
ta y secreta, se advierte a cuantos
tengan derecho a ser electores y por
hallarse integrados en la respectiva
lista o relación oportunamente publi-
cada:

1.° La elección principiará a las
ocho y terminará a las doce del día
19 del actual mes, en el local Salón
de Actos de la Casa Ayuntamiento.

Constituirán la Mesa electoral los
propios suscritos, Vocales natos de
esta Comisión.

2.° El número de Vocales que ca-
da elector, mediante papeleta en la
que consten impresos o escritos los
nombres con claridad y sin fórmulas
que den lugar a confusión, podrá vo-
tar será de cuatro contribuyentes ve-
cinos y dos forasteros.

3.° No se permitirá la entrada en
el local a ningún elector después que
haya emitido su voto, pudiendo, no
obstante, todo elector poder hacer in-
tervenir la elección por Notario pú-
blico.

4.° Contra la elección y procla-
mación por la Mesa electoral de los
Vocales electos procede reclamación
en primera instancia ante la Comi-
sión de escrutinio.

Contra los acuerdos de ésta proce-
derá reclamación, por término de cin-
co días, en única instancia, ante el
Tribunal Económico - administrativo
de la provincfa.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento,

En Luque a 15 de Abril de 1936.--
Antonio López Ortiz.

Sección quinta.—Adjuntos, don
Antonio Delgado Sánchez y don
Aurelio Alamos Flores

Suplentes, don Francisco P. Zu-
rita Boti y don Rafael Zurita Boti.

Sección sexta.—Adjuntos, don
Abundio Avila Fernández y don
José Alvarez Lozano.

Suplentes, don Lucas Ruiz Torres
y don Manuel Pino García.

DISTRITO TERCERO
Sección primera.—Adj untos, don

José Alvarez Sotomayor Lara y
don Manuel Arjona Montero.

Suplentes, don Agustín Péreéz
Arroyo y don Pedro Antonio Ro-
mero Fustegueras.

Sección segunda.—Adjuntos, don
Abundio Aragón Serrano y don
Gregorio Cañete Cabeza.

Suplentes, don Manuel Toro Ma-
jón Cabeza y don Miguel Villa Ce-
bello.

Sección tercera.—Adjuntos, don
Antonio García Tarifa y don Pedro
Gómez Arroyo.

3cto1es 	 Suplentes, don Lucas Villazan
1
e
lo
s
s
e:t

11e . Aguilar y don Miguel Toro Gálvez.
Sección cuarta.—Adjuntos, don

as fue . 	Francisco Cazorla Avila y don
iguien- 	 Francisco Alba Cuenca.

Suplentes, don José Roldán Fer-
nández y don Manuel Ruiz León.

Sección quinta.—Adjuntos, don
Alberto Soria de la Torre y don
Antonio Arjona Ramos.

Suplentes, doña Araceli Tenor
Cobacho y don Rafael Santaella
Rivas.

Sección sexta.—Adjuntos, don
Francisco Alvarez Romero y don
Ricardo Cobacho Cabello.

Núm. 1.722

Doña Socorro Bravo Castro, Presi-
denta de los Vocales natos de la
de la Comisión de Evaluación de
la parte personal del repartimiento
general de utilidades en la expresa-
da parroquia.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse, por imperio del artículo 494
del Estatuto municipal vigente, a com-
pletar la representación de Vocales
natos de esta Comisión, mediante el
número de Vocales electivos que han
de ser designados por elección direc-
ta y secreta, se advierte a cuantos ten-
gan derecho a ser electores y por ha-
llarse integrados en la respectiva lis-
ta o relación oportunamente publi-
cada:

1.° La elección principiará a las
ocho y terminará a las doce del día
19 del actual, en el local Secretaría
del Ayuntamiento.

Constituirán la Mesa electoral los
propios suscritos, Vocales natos de
esta Comisión.

2.° El número de Vocales electos
que podrá votar, mediante papeleta
en la que consten impresos o escritos
los nombres con claridad y sin fór-
mulas que den lugar a confusión, se-
rá de tres.

3.° No se permitirá la entrada en
el local a ningún elector después que
haya emitido su voto, pudiendo, no
obstante, todo elector poder hacer
intervenir la elección por Notario pú-
blico.

4.° Contra la elección y procla-
mación por la Mesa electoral de los
Vocales electos, procede reclamación
en primera instancia ante la Comi-
sión de escrutinio.

Contra los acuerdos de ésta proce-
derá reclamación, por término de cin-
co días, en única instancia, ante el
Tribunal Económico - administrativo
provincial.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

En Luque a 5 de Abril de 1936.—
A ruego de doña Socorro Bravo, que
no sabe, Joaquín Mansilla Ortiz.
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HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.736

Don Antonio Toscano Arroyo, Inter-
ventor municipal y del Cuerpo Ad-
ministrativo de Hacienda, Comisio-
nado por el Ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda de la provincia
para la confección del repartimien-
to general de utilidades de este Mu-
nicipio.
Hago saber: Que con arreglo a lo

dispuesto en el artículo 478 del vi-
gente Estatuto municipal, se concede
un plazo de cinco días hábiles para
que los contribuyentes por el concep-
to de repartimiento general de utili-
dades, hagan declaración de las mis-
mas, a lo que se encuentran obliga-
dos, advirtiéndose, que aquellos que
no lo verifiquen, se les tendrán en
cuenta las que les aparezcan en los
documentos oficiales y puedan resul-
tarles en las investigaciones que se
practiquen.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hinojosa del Duque a 15 de Abril
de 1936.—El Comisionado, Antonio
Toscano.

CORDOBA

Núm. 1.738

Aprobadas por la Comisión Ges-
tora del Excmo. Ayuntamiento de mi
presidencia, en sesión de 13 del que
rige, las matrículas que han de regu-
lar el cobro, eu el ejercicio en curso,
de los derechos sobre prestación del
servicio de alcantarillado y vigilancia
de establecimientos, espectáculos y
esparcimientos públicos, así como
del impuesto sobre carruajes y caba-
llerías de lujo, en concepto de pose-
sión y circulación, velocipedos y bi-
cicletas, se anuncia por el presente
que las relacionadas matrículas que-
dan expuestas al público, por térmi-
no de 8 días hábiles en el Negociado
de Arbitrios de la Secretaría munici-
pal para que los contribuyentes inte-
resados puedan examinarlas y enta-
blar, en su contra, las reclamaciones
de que se crean asistidos ante el Tri-
bunal Económico-administrativo pro-
vincial, en el plazo de quince días
contados desde el siguiente al en que
termine el de exposición.

Asimismo se advierte para general
conoaimiento, que sin perjuicio del
resultado que pueda recaer en las re-
clamaciones que se entablen contra
las relacionadas matrículas, queda
abierto el cobro en período volunta-
rio de los aludidos derechos e im-
puestos, en los siguientes plazos: tri-
mestre 1. 0 del 15 de Abril al 31 de
Mayo, trimestre 2.° del 1.° de Junio al
15 de Julio, trimestre 3.° del 1. 0 de
Agosto al 15 de Septiembre y trimes-
tre 4.° del 1.° de Noviembra al 15 de
Diciembre de 1936.

Córdoba 15 de Abril de 1936.—El
Alcalde, Manuel Sánchez Badajoz.

Núm. 1.739

Cumplido con exceso el plazo de
diez arios por que se autorizó la ocu-
pación temporal de las bovedillas que

se dirán, se hace público con el fin
de que las personas a quienes intere-
se, procedan a la renovación por
otros diez arios o adquieran la pro-
piedad, para lo que deberán perso-
narse en el Negociado de Cemente-
rios de la Secretaría municipal en
las horas de oficina y durante el pla-
zo de un mes que de conformidad
con el artículo 21 del Reglamento del
Ramo al dedo se señala; bien en-
tendido que transcurrido dicho tér-
mino sin que lo verifiquen se proce-
derá a la exhumación de los restos
mortales y su traslado al Osario
común.

Departamento de San Gabriel del
Cementerio de la Derecha.—Bovedi-
llas de párvulos: Número 3, fila La,
cadáver de María Montilla Márquez.

Número 5, fila 1.a, Portaceli Mel-
gar Festari.

Número 8, fila La, Rafael Mongí-
bar Muñoz.

Número 10, fila L a , Rafael Muñoz
García.

Número 11, fila 1. a, Concepción
Iglesias González.

Número 12, fila t a, Enrique Ben-
jumea Hurtado.

Número 16, fila 1. 0, Enrique To-
rres Campos.

Número 7, fila 2.*, Rafael López
Borra che ro.

Número 7, fila 3. a , Manuela García
Muñoz.

Número 8, fila 3. a, Juan Luis Ro-
dríguez.

Número 16, fila 3.a , José Rodríguez
Montoya.

Número 13, fila 4. a, Pilar Bracho
Lides.

Número 14, fila 4, Rafaela Gar-
cía Gutiérrez.

Número 16, fila 4.a, Ana Domingo
de la Torre.

Número 4, fila 5. a, Antonio Valle
Moreno.

Número 5, fila 5. a, María Belén
Margarita Crespo Cuesta.

Número 12, fila 5. a, Purificación
Benjumea Hurtado.

Número 16, fila 5, Angel Soto
Domingo.

Número 1, fila 6. a, Josefa Vargas
Infante.

Número 2, fila 6.a , Antonia Ruiz de
la Haba.

Número 6, fila 6. a , Manuel Portales
Manchón.

Número 7, fila 6. a , Rafaela Vídau-
neta Perez.

Córdoba 9 de Abril de 1936.—E1
Alcalde, Manuel Sánchez Badajoz.

MONTEMAYOR

Núm. 1.747

Acordada por este Ayuntamiento la
contratación mediante subasta públi-
ca para llevar a efecto la construc-
ción de un grupo escolar en la loca-
lidad, conforme al proyecto y presu-
puesto redactado por el Arquitecto
señor Mauro y Murga, se hace públi-
co mencionado acuerdo a los efectos
del articulo 26 del Reglamento sobre
Contratación Municipal de 2 de Julio
de 1924, advirtiendo que en el plazo
de cinco días puedan presentarse an-

te el Ayuntamiento las reclamaciones
pertinentes al mismo, no siendo aten-
didas las que surjan fuera de tal
plazo.

Montemayor 26 de Abril de 1936.
—El Alcalde, F. Mata.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 1.687

Don Miguel Quijano Bautista, Juez
de primera Instancia de esta
ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se siguen autos ejecutivos por el
procedimiento judicial sumaria que
establece el artículo ciento veinti-
nueve y siguientes de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia del Procurador
don Antonio Cabrera en nombre
y representación de Francisco del
Pino Gómez, contra Francisco Ji-
ménez Muñoz, habiéndose acorda-
do sacar a primera y pública su-
basta por término de veinte díawy
tipo de tasación que se dirá la fin-
ca siguiente:

Casa sita en la calle Calzada nú-
mero siete, manzana sesenta y seis,
del cuarto cuartel de esta ciudad,
con fachada al Oeste, área de
trescientos noventa y nueve metros
y treinta y cinco decímetros; lin-
da por la dercha entrando casa
de Manuel Corpás Almagro; iz-
quierda, con la portería de la ermi-
ta de la O, y fondo corralón de Pe-
dro Muñoz Mármol.

Tipo de subasta, dos mil sete-
cientas pesetas 2.700.

Se hace constar que la subasta
tendrá lugar el día doce del próxi-
mo mes de Mayo y hora de las do-
ce y treinta de la mañana en la Sala
Audiencia de este Juzgado sito en
la calle Doctor Sanchis Banús, nú-
mero diecinueve; que los autos y
la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la
Ley Hipotecaria, se encuentran de
manifiesto en esta Secretaría; se
entenderá que tödo licitador acep-
ta como bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate; que para tomar parte
en la subasta habrá que depositar
previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento por lo
menos del tipo de ella, no admitién-
dose postura que seá, inferior a di-
cho tipo.

Dado en Lucena a seis de Abril
de mil novecientos treinta y seis.—
Miguel Quijano.—E1 Secretario,
Antonio Escobar.

Núm. 1.688

Don Miguel Quijano Bautista, Juez •
de primera Instancia de esta
ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se siguen autos ejecutivos por el
procedimiento judicial sumario que
establece el artículo ciento veinti-
nueve y siguientes de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia del Procurador
don Antonio Cabrera en nombre
y representación de don Carlos
Palanca y Martínez Fortún, con-
tra don Manuel Cañete Pérez, ha-

biéndose acordado sacar a primera
y pública subasta por término de
veinte días y tipo de tasación que
después se dirá, la finca siguiente:

Suerte de tierra calma antes oh-
var, radicante en el partido de La
Viriuela, segundo cuartel rural de
este término, de cabida cuatro
aranzadas igual a una hectárea,
cuarenta y nueve áreas y catorce
centiáreas; que linda al Norte, tie-
rra de José Cobacho, Este otra de
José Guerrero Cobacho, Sur olivar
de José Cobacho y Poniente más
de los herederos de don Juan Gó-
mez Cobacho.

Tipo de subasta, dos mil tres.
cientas quince pesetas 2.315.

Se hace constar que la subasta
tendrá lugar el día doce del próxi.
mo mes de Mayo y hora de las do-
ce de la mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado sito ea
la calle Doctor Sanchis Banús, nú-
mero diecinueve; que los autos y
la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la

Ley Hipotecaria, se encuentran de
manifiesto en esta Secretaría; se
entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la

responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio
del remate; que para tomar parte
en la subasta habrá que depositar
previamente en la mesa del J uz -
gado o establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento por lo
menos del tipo de ella, no admitién-
dose postura que sea inferior a di
cho tipo.

Dado en Lucena a seis de Abril
. de mil novecientos treinta y seis.—
Miguel Quijano.—E1 Secretario,
Antonio Escobar.

LA RAMBLA

Núm. 1.699

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por el presente, en nombre de la

Ley, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de la caballería que al final
se reseña, de la propiedad de don Pe-
dro Alvarez Moyano, vecino de San-
taella, sustraída el día cinco del ac-
tual de la cuadra de su domicilio, Es-

r el la número 12, la que caso de ser

habida será remitida y puesta a dis-
posición de este Juzgado, así como la
captura y conducción a la prisión de
este partido, como detenido, del au-
tor o autores del hecho, y de las pe r-
sonas en cuyo poder se encuentre si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 11 de Abril
de 1936.—José Manuel Fernández de
Valderrama.—El Secretario, Tomás
Gutiérrez.

Reseña
Una burra de seis arios, rucia cla-

ra, española, hierro Fénix Agrícola -
S. número 4 en espaldilla izquierda,
botones de fuego en corona del casco
de la mano izquierda y lunares en los
encuentros.
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